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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2026, de la Directora de la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, por la que se certifican los 
resultados de evaluación de la Universidad de Zaragoza conducentes a la 
obtención de los complementos retributivos adicionales del año 2026 de 
dedicación y mérito docente.

Por Resolución de 12 de diciembre de 2023, de la Directora de la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, ("Boletín Oficial de Aragón", número 
249, de 29 de diciembre de 2023) (en adelante ACPUA), se hicieron públicos 
los criterios y procedimientos de evaluación del profesorado de la Universidad 
de Zaragoza, conducentes a la obtención de los complementos retributivos 
adicionales, ligados a méritos individuales, de dedicación, docencia e investigación 
establecidos durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de 
diciembre de 2026, en virtud del Acuerdo de 5 de diciembre de 2023, del Gobierno 
de Aragón.

En el apartado sexto de dicha Resolución se regula el proceso de evaluación 
y certificación de resultados para los complementos de dedicación y de mérito 
docente, señalándose que, anualmente, la Universidad de Zaragoza certificará el 
cumplimiento de los objetivos de cada uno de los/las solicitantes para esos dos 
complementos y enviará a la ACPUA un informe de los resultados obtenidos y del 
procedimiento seguido para alcanzarlos.

La ACPUA recibió el pasado día 10 de febrero de 2026, el correspondiente informe 
de la Universidad de Zaragoza sobre los resultados obtenidos y el procedimiento 
seguido correspondiente al año 2026.

De acuerdo con la mencionada Resolución de 12 de diciembre de 2023, ha sido la 
Subcomisión de Evaluación de Centros el órgano competente para certificar dicho 
informe de la Universidad de Zaragoza, lo cual ha llevado a cabo por unanimidad 
y tras las deliberaciones oportunas en su reunión del pasado día 20 de febrero de 
2026.

En virtud de lo anterior, resuelvo:

Primero.- Certificar el listado de resultados individuales de evaluación conducentes 
a la obtención de los complementos retributivos adicionales del año 2026 de 
dedicación y mérito docente.
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Segundo.- Publicar la presente Resolución en el "Boletín Oficial de Aragón".

Tercero.- Dar traslado de la misma a la Universidad de Zaragoza para el ejercicio 
de su función de asignación de los complementos retributivos adicionales de 
dedicación y docencia, dentro del respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que la dictó y en el plazo 
máximo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación, sin que ambos recursos puedan simultanearse y sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que en Derecho proceda.

El escrito del recurso potestativo de reposición deberá presentarse 
electrónicamente accediendo a la Sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón a través del servicio digital Interposición 
de recursos ante la Administración, (https://www.aragon.es/tramites/interponer-
recursos-ante-la-administracion), enviándose a la Dirección de la ACPUA.

El recurso potestativo de reposición únicamente se considerará presentado a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de 
registro electrónico, que se deberá conservar para acreditar, en caso de que resulte 
necesario, la presentación del mismo en el plazo y forma establecidos.

Zaragoza, 24 de febrero de 2026.
La Directora de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón,
CRISTINA RODRÍGUEZ COARASA
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